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DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 167 del Código Penal Federal. 
2. Tema de la Iniciativa. Justicia. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Arturo Zamora Jiménez. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 06 de abril de 2010. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 25 de marzo de 2010. 

7. Turno a Comisión. Justicia. 

 
 

II.- SINOPSIS 

 
Sancionar a quién por el solo hecho de quitar o modificar sin la debida autorización uno o más durmientes, rieles, clavos, tornillos, 
planchas y demás objetos similares que los sujeten, o un cambiavías de ferrocarril de uso privado, con uno a cinco años de prisión y de 
cien a diez mil días multa 
 

 
 
 
 

No. Expediente: 0639-2PO1-10 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXI del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 
 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 Se recomienda incluir el título, así como el artículo de instrucción del proyecto de decreto, considerando que de conformidad

con las reglas de técnica legislativa, aquél se formulará de manera genérica y referencial, en tanto que el segundo precisará el 
tipo de modificación de que se trata, así como el artículo y apartado que se pretende reformar y el ordenamiento al que 
pertenece. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, utilizar 
puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir textualmente). 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CÓDIGO PENAL FEDERAL 
 
Artículo 167.- .. 

 
 

I.- Por el solo hecho de quitar o modificar sin la debida 
autorización: uno o más durmientes, rieles, clavos, tornillos, 
planchas y demás objetos similares que los sujeten, o un 
cambiavías de ferrocarril de uso público; 
 
II.- a IX. … 

 
 

 

Artículo 167. Se impondrán de uno a cinco años de prisión y de 
cien a diez mil días multa:  

I. Por el solo hecho de quitar o modificar sin la debida 
autorización uno o más durmientes, rieles, clavos, tornillos, 
planchas y demás objetos similares que los sujeten, o un 
cambiavías de ferrocarril de uso público o privado;  
 
II. Al que destruya o separe uno o más postes, aisladores, 
alambres, máquinas o aparatos, empleados en el servicio de 
telégrafos; cualquiera de los componentes de la red pública de 
telecomunicaciones, empleada en el servicio telefónico, de 
conmutación o de radiocomunicación, o cualquier componente de 
una instalación de producción de energía magnética o 
electromagnética o sus medios de transmisión;  
 
III. Al que, para detener los vehículos en un camino público o 
impedir el paso de una locomotora, o hacer descarrilar ésta o los 
vagones, quite o destruya los objetos que menciona la fracción I, 
ponga algún estorbo, o cualquier obstáculo adecuado;  
 
IV. Por el incendio de un vagón, o de cualquier otro vehículo 
destinado al transporte de carga y que no forme parte de un tren 
en que se halle alguna persona;  
 
V. Al que inundare en todo o en parte, un camino público o echare 
sobre él las aguas de modo que causen daño;  
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VI. Al que dolosamente o con fines de lucro, interrumpa o 
interfiera las comunicaciones, alámbricas, inalámbricas o de fibra 
óptica, sean telegráficas, telefónicas o satelitales, por medio de las 
cuales se transfieran señales de audio, de video o de datos;  
 
VII. Al que destruya en todo o en parte, o paralice por otro medio 
de los especificados en las fracciones anteriores, una máquina 
empleada en un camino de hierro, o una embarcación, o destruya 
o deteriore un puente, un dique, una calzada o camino, o una vía;  
 
VIII. Al que con objeto de perjudicar o dificultar las 
comunicaciones, modifique o altere el mecanismo de un vehículo 
haciendo que pierda potencia, velocidad o seguridad; y  
 
IX. Al que difunda o transmita información falsa que en cualquier 
forma perjudique o pueda perjudicar la seguridad de una 
aeronave, de un buque o de otro tipo de vehículo de servicio 
público federal. 
 

  
Artículo Transitorio. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en Diario Oficial de la Federación. 
 

GTR 


